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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

 

Patricia señala que desde las comunidades desean conmemorar el día Distrital de la Mujer indígena, pero que  

Cómo no hay propuestas para proyectos que le apunten directamente a esto decidieron participar en las propuestas  

Para el proyecto de violencias. 

 Señala que desde las comunidades indígenas no reconocen solo 5 tipos de violencias, que con visibilizar las formas de 
violencia de la Ley 1257  es insuficiente.  

 

 

Plantea que lo que ellas quieren es un taller interno con las mujeres de las comunidades, en el que ellas puedan realizar  

Un debate o conversatorio sobre las violencias que sufren. Ese sería el primer momento del proceso, allí plantea la  

Necesidad de que esta actividad se dirija de manera exclusiva las mujeres de la comunidad indígena, ya que no es fácil 

Abrirse a hablar sobre las violencias que sufren, con la comunidad en general.  

 

Menciona que ellas esperaban desarrollar actividades para la prevención de violencias contra las mujeres indígenas, tal  

como se hizo en desarrollo del convenio interadministrativo 008/21, con un presupuesto exclusivo para las 
comunidades. 

 

Desde la Alcaldía se le plantea que esto no es posible, ya que el presupuesto existente se dirige a materializar en la  

Medida de lo posible, tanto las propuestas de las comunidades indígenas y afro como las de las demás promotoras. En 
este  

Sentido se le propone, realizar dos o tres talleres dirigidos únicamente a las mujeres de las comunidades indígenas. 

 

Patricia manifiesta que ellos no le llaman violencias a los actos que se pretenden prevenir sino “desarmonías” y la idea  

de estos talleres es hablar sobre el manejo de las desarmonías que la comunidad no indígena llama “violencias contra  

Las mujeres, estos talleres tendrían los siguientes propósitos: 

 

Taller 1: Taller dinámico para reconocer e identificar las desarmonías de cada pueblo y conversar sobre si cada pueblo  

Entiende o no las violencias que sufren las mujeres como una desarmonía.  

Taller 2:  sobre el ciclo vital cuyo propósito es reconocer e identificar los tipos de violencia que viven las mujeres indige- 

nas y a quienes afecta cada una, según el ciclo vital en que se encuentren.  

Taller 3: Sobre rutas de atención: En estos talleres se debe hablar además sobre las rutas de atención propias de cada 

Pueblo. Señala que si se difunden folletos con las rutas de atención, en ellos se deben incluir las rutas propias de cada  

Pueblo.  

 

 

También señala que si se van a dar refrigerios, ya sea en los talleres o en la conmemoración del 25 de noviembre, dichos 

Refrigerios deben ser tradicionales, poniendo como ejemplo los siguientes refrigerios; 
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INGAS: Cuí 

WAYU; Bollo de Yuca y Chivo 

KAKUAMO: Friche con carne guisada 

UITOTO: Pescado, Casabe y fariña 

 

Patricia señala también que quien dinamice las sesiones del taller debe ser alguien de la comunidad indígena.  

 

En cuanto a la conmemoración del 25 N, señala que lo ideal para ellos es con Stands de los pueblos indígenas, 
(Menciona que un par de stands por cada pueblo) 
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